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no _LOPIA. 

, En la ciudad de Ambate,eapital de la Provincia del ranguralua, He 
o | 

  

, Pública del Ecuader,hey día lunes veintiseis de Junio de mil neve- 
  

, Sientes setenta y dosjante mí Genaro Jordán Pérez,Netario público 

_ de este e antén y les testigos que suscribirán,comparecóen 10l se- 

, Her Salomón Vargas Rejas,casado por sus prepies derechos y en ré- 

al presentación legal de sus hijos legítimos menores de edad,llama- 

¿des José Wilson y Lida Beatríz Vargas Guevarajla señora María Ul 
/ 

, baldina Guevara Sínchez,casadajel señor Luis Humberto Vargas Gule= ' poi Sapa 

    
  

  

a Vara,casadejla señorita Virginia Deralisa Vargas Guevara, soltera; 

¿'el señor Jorge Olive Vargas Guevara,casadojel señor Rodrigo Sax   

  

.Solterojel señor Juan Belfver Sánchez Vargas,casadojy el señor 

¿Néstor Rogelio Paredes Guevara,casadojtodos los sefiores compare 
¡ 

,, cientes son mayores d edad,ecuatorianos,vecinos de esta ciudad, 

  

      

   
,e legalmente capaces para obligarse y contratar y de consuno,dicens 
  

  

gh, tuo convienen en elevar a escritura pública,el contrato de cons- 

titució de la Compañía de Responsabilidad Limitada,denominada 
  

  "Salomón Vargas R.Cia.LTDA?,que se contiene en la minuta que me 
    

z intregan, la misma que es del tenor literal que siguer="Señor No 
| 
  

21 
  

“karios-=SÍrvase elevar a escritura pública,incorperando en sus Pro- 

tecelos,la siguiente minuta que contiene los Estatutos y Censtitu- 
op e   

bién de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada"Salo; 
23 e e Á   
  

, 
,. ión Vargas R.Cia.LTDAjde conformidad con las estipulaciones con 

_bignadas en las clíusulas que a continuación constan.-PRIMERA: - 
  

-, COMPARECIENTES:-Comparecen 2 la celebración de la presente escri- 
  

fura,en calidad de Socios constituyentes de la C omparifa que mas 
! 
    .¿elunte se nominar£,las siguientes personas(pEl señor Salomón Vap- 
  

5 > mp La Reforma Guayaqui 
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LANtetor Hugo Vargas Cuevara,José Wilson Vargas Cuevara,Lida Beatríz 

o 
¿gas Rojas)per sus propios derechea,y como padre y ropresentante le- 
  

«gal de sus hijos menores de edad José Wilson Vargas Guevara y Lida 
  

  
  

A señora Miría Ubaldina Guevara Sánchez,el 

    «Señor Luis Humberto Vargas Guevara,la señorita Virginia Doralisá 
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slomén Vargas Guevara,el señor Víctor Hugo Vargas Gusvara,el señor 

  Juan Bolfvar Sínchez Vargas,y el señor Néstor Rogelio Pared:s Gue- 

ayara.-Los personas anteriormente nombradas,son ecuatorianas ¡mayo- 

  oYes de edad,acepción de los dos :onor:s antes nombrados, demicilja 

idos en esta ciudad de Ambatop,y con capacidad legal suficiente para 

1 

  

  la celebración de toda clase de actos y contrates,los mismos que 

:2én forma libre y voluntaria y con plena conocimiento del acto que 

1 

)< 

1 

1 

1 

1 

¡9 Guevara,Jorge Olivo Vargas Guevara,Redrigo. Salomón Vargas Guevara 

| 21 

- 

2 

* 

ze fialynace a la vida jurídica,la misma que se resirá'for las dise 

27 ] 

2 

«Paredes Guevara,por medio del presente instrumento,tienen e bien 

  

¿Van u realizar,convienen en e elebrar el presente contrato de Cóm-   

  ,pañfa o Sociedad de Responsabilidad Limitada,con sujeción a las | 

sbeyes Ecuatorianas y especialmente a la vigente Ley de Compañifag.-     
  e FEGUNDA: -Constitución de la Compañías-Los señores Salomón Vargab 

  

¿Rojas María Ubaldina Guevara Sénchez de Vargas,Luis Humberto Vargas A 

» duevara,Rocrigo Salomón Vargas Guevara,Virginia Doralisa Vargas 
  

  

  

Vargas Guevara éstos dos Íltimos representados por su padre señópr 
(a   

.falonén Vargas Rojas, Juan Boifvar Sánchez Vergas y Néstor Rogello 
  

  

constituír legalmente la Compañía de Responsabilidad Limitada 'qhe 4     
fesde hoy se llamará"Salomén Vargas R.Cía.Ltda",con cuya razón Bo= 
o o a - - - A sl   

  

besiciones constantes en la Ley de Comparrías,las demás Leyes per- 
    binentes de la República del Ecuador y por estos Estatutos Socihles. a]     

Lit 9 tmp, la Peoora Gn. 
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¿ TERCERA: CLASE ¿OBJETO ¿DOMICILIO Y DISOLUCION.-Como yá se expre- 
  

| 
Héyesta Compañía, es de Responsabilidad Limitada y tiene como fina- 
  

. , Lidad u objeto dedicarse a teda clase de actividades comerciales, 
    

,Pspecialmente a la compra-venta de productes Agrícvias en Gene- 
  

«pal y además su campo de acción,se extenderá a importaciones», ex+ 

    

    

   

  

,Portaciones2gencias,representaciones mercantíles, quegengan que 
  

,  Vor con el gire principal de los negocios de la Compañía.-El Do+- 
    »Picilio principal de la Compañía, que hoy se constituye, será la 

| , pintas de Ambato,capital de la Provincia del _Tungurahuapudiend 
  

  

  

Provincia, del País y aún del Exterior,por pesolación, de la Junti 
197 2 

é  feneral,-El Plazo de duración de la Compañía,será de VEINTE AÑOB, 
: : A o 

—_— 

Que s e contarán desde su existencia legal,esto es desde la fe- 

  

  

  

A   
  

a su inscripción en el Registro Mercantíl3sin embargo, la Jan- 

  HA General de Socios,antes del vencim ento del mencionado plazo) 
    

,o Podrá resolver sobre la prórrega del mismo o sobre la la liquidación 
  

le la Compañía y su disolución, debiendo para estos dos Últimos | 

cases,observarse lasnormas que van a establecerse en estos Esta» 
AAA     

tutes y en le que al respecto dispone la Ley de Compañías .-CU AR 
19 
  

l 

As -DEL CAPITAL SOCIAL:-=El Capital Social de la Comparía,es de | 
20 J 

  

  

  

ha que s e indican en la . eláceula segundashabiendolo Ireche e a 
    
Socio señor Salomón Vargas Rojas,tambien por sus dos hijos neno- 
  

res a quienes está representando suscripciones realizadas en farma 
  

y proporciones que mas adelante se van a señalar,advirtiendo que 
27 |     
  

.. (todas las aportaciones son pagadas en numerario 0 dinero sin qye 

b - mp, Ua Reforma Guayaqui! 
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, por tante, existan aportaciones en especies. -Así pues, las apertacio- 
n AAA 

es de de los socios han sido suscritas y serán pagadas en la ctgujen- 

    

  

¿de format9)El señar Salomón Vargas Rojas, suscribe y aperta -1a oh 

4 idad de CIEN MIL SUCRES,que equivale a cien aportacionesgla el ora   

  
5 laría Ube.idina Guevara Sínchez de Vargas, suscribe y aporta la sima 
  

sede CINCUENTA MIL SUCRES,que equivale a cincuenta apertacionesjel 
  

  7$eñor Lais Humberto Vargas Guevara,suscfibe y aporta la suma de: 

a INCUENTA MIL SUCRES,que equivale a cincuenta apertacionesjla st   

oforita Virginia D,Vargas' Guevara, suscribe y aporta la cantidad de 

¡o CINCUENTA M IL SUCRES, “que equivalen a cincuenta apertaciones;¡el. se-   

ufor Jorge O.Vargas Guevaraysuscribe y aporta la cantidad de CINCUEN= 
  

'*PA MIL SUCRES, que equivale a cincuenta apertacionesjel señor Roári- 

13 O Salomón Vargas Guevara,suscribe y aporta la cantidad de CINCUEN- 

1 PA MIL SUCRES, que equivale a cincuenta aportacionesiel señor Y£4- 

¡tor Hugo Vargas Guevara, suscribe y aporta la cantidad de CIU - 

so RA MIL SUECRES,que equivale a cincuenta aportaciones:José Wilson.   
a A x A 

¿Vargas Guevara,suseribe y aporta la cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
A | 

¡»MIL SUCRES,que equivale a cuarenta y nueve apertacionesjLida Bed- 

  

  

sotríz Vargas Guevara, suscribe y aporta la cantidad de CUARENTA Y 
      zoNUEVE MIL SUCRES que equivale a cuarenta y nueve apertacionesidgan 

Bolivar S£nchez Vargas)suscribe y aporta la cantidad de UN um qu- 
  

22 GRES”, que equivale 2 una aportación¿y Néstor Rogelio foreted eto 

2N8,suscribe y aporta la suma de UN MIL SUCRÉS que equivale a aná 

«Aportación. Estas aportacioneso participaciones sociales,sen sadi- 
! 

> YWisibles y constarán en certificados individuales-del-valor-3e 

26UN_MIL SUCRES,tomando cada socio o acreditándose a cada socio, el 

  

.,NÚmero de certificados de acuerdo al valor que cada uno a entregas 
      2 Jo en Caja,en la forma y proporción antes expresada.-Estos oerti- 
  

Lito mp la Belger 5 -ye> 

 



  

, fícades de apertación,no son negociablesjy en caso de cesión de 

| 
¿ ¡Los mismos se estará a lo que mas adelante se indicará,pero se   

  
, frasmisibles por herencia, -La amortización de las partes socia. 

  ,lesyserá resuelta y regulada por la Junta General y tendrá lugar 
- |   

- Solamente cuando hayan utilidades líquidas o repartíbles.-En la 
  

que s e refíére al aumento o disminución del Capital Social,se 
  

  — estará a lo expresamente señalado en los Artículos 104 y 105 de 
  

,la Ley de Compañifas.-—QUINTAs FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SOCIAL us- 
  

i 

, ERITOS=El C spital Social de la Cempañifa,y que como se indicó en 

La clíusula precedente,es de QUINIENTOS MIL SUCRES,ha sido pos 

  

  

  

. de por los aocios constituyéóntes solamente en el cincuenta por. 
  1972 * 

. ciente. -Esto es cada socio ha pagade en este monente, la mitad 1 
  

  
  

, Fespective capital secial que individualmente ha suscrito,o sea 

,, Pada socio Aa cubierto el cincuenta por ciente en nunmerarioyde ss 
  

,, Fespectivas aportaciones. -En cosacuencia del capital secial ae 
  

crito,se halla pagado al momente la cantidad de DOSCIENTOS CINe 
  

CUENTA MIL SUCRES.+Bl otre cincuenta per ciento del capital So- 
  

cial,deberá ser cubierto o pagade por los socios en un plazo de 
  

  UN AÑO,2 contarse de la fecha de suscripción de la presente es- 
  

riturajo sea,que despúes de un año,deberá estar totalmente paga- 
  

21 
  

lo el capital Social de la Compartía,para lo cual cada socie debe- 

rá preocuparse en el lapso indicado en integrar el ciento per 
2 A A 

ciento del valer de sus aportaciones, -SEXTAs REGULACIONES SO BRE 

  

3 
      EL CAPITAL SOCIALt-En caso de aumente del capital,éste no podrá 

241 — 

realizarse por suscripción pública.-De resolverse per parte de 

  

la Junta General, aumentar. el capital Social,les socios tendrán 

preferencia en ese aumento para suscribirle en proporción a sus 
27, >     

áportacienes socialesjpero,en el caso de que los socios luego ab 
ZRL   

, mp. la Reforma -Guayaque 
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; que han sido notificados por el Pres 

  

2 pribir ese aumento, no lo suscribiaren an al plazo que se señale 

Y hubieren opciones libres,podrá ser temado en cuenta un tercero, 

eneral.-Así msmosen loque tiane relación con-la cesión o-trans- 

e Perencias de las participaciones sociales se astarál a lo. Aispues- 

7 ko en el artículo ciento siete de la Ley de Cospafifas,pero en este 

8 pasontembien_ serán preferidos. los socios dela Compañía y solanen= 

ote en el caso de que éntos,luego de notificados por escritapor el 

o frstanto as Qquisiersn,no pudieren o nada dijeren,se preferirá 

n en la sesión 2 terceros,así mismo previa calificación y aceptación 

12 fe la Junta General, -SEPTIMAs FONDO DE 2 Comparía acorde 

133 ton lo dispuesto en el artículo ciento tres de la Ley de la materia, 

  
2 pos)

 

  

a 

    

  

12 Pormará un FONDO DE RESERVA 

   
  16garíá por lo menes. un cinco por ciento de las utilidades líquidas | 

| 

  

  

  

  

derecho aun vote-en-las-Juntes Generales ,=bos-S9- 

ze6q1o0s,cuando existan faltas graves,podrín pedir 2 la Junta General 

=7Ya revocación de la designación de administradorea o Gerentes y pue- 

ed A AUBRar-06-Aquerdos Socteles,recurriemto para el efecto a la 

  

    

 



, Honorable Corte Superior del Distrite, siempre que estes acuerdos 

   

  

sentes Estatutos Seciales.-En general,los socios gozarán de te 

alos derechos que la Ley les confiere y los consignados a lo 

a la Ley o contra los pre- 

  

¿de estos Estatutos,especialmentesen lo que ya se indicó anteri 

   ¿pente_con relación a la preferencia en aunentes de capital 

  

  
   

   
  

      

  luciones que dicte la Junta Generalzademás, están obligados a r 
o 

2 
- , sión de participaciones sociales.—Entre las obligaciones de los 

] 
1 

,¡socios,se hacen constar expresauente,la de respetar y cumplir don 
| 

s las normas contenidas en la Ley, en estos Estatutes y en las reso- 

  

, Estatutos y de las que se adeptaren en la Junta General de soc 

> ,ponder solidariamente por las deglaraciones consignadas en ostol 
| 

  

1, de manera espegial en todo lo que tiene que ver con el capital 

¡,Social,valor de las aportacienes,pago de las mismas, otebtera, -—n 
  

! 

  

Ah | 
? do , Beneral alos socios se sujetán a cumplir las demás obligaciones 

z sá 

1 ,¿¿onsignadas en la Ley de Compañías y en estos Estatutos. -Queáa 
  

erninantemente: prohibido a los socios ejerter por su cuerta aQti- 
  

¡s vidades comerciales similares a las que realiga la Compañía, así 
  

¡y tomo Asociarece con otra Compañía que ejerza negocios similares 
  

20 

  
con los que realiza la presente Compartía, so pena de ser exclu£do 
  

  

ie la Compañiía,por decisión de la Junta General, NOVENA: DE LA 
21 

! 

, 

  

22   

estará a cargo de la Junta General de Sociosy,del Presidente 
23 

AIMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: =<La Administración a! 

y 1 
  

». Berente y de un Comisario Revisor.-DECIMA:=DE LA JUNTA GENERAL: juro 
  

, A Junta General de Socios,la 4r 3     ze tales forman parte de esta Compañfa,ola Junta General f 

    

  
2, 105 socios presentes previanente convocados y reunidos, es sl Orga- 
  

_. hínno máximo o supremo de la Compañía y sus acuerdos y resoluc 
  

  

it 4 imp. La Reforma -Guayaqui. 
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¿nesyobligan a todos los socios en general presentes o ausentes y 
| 

2 he adoptarán por sinple neyoría de votes,que representan nas de 

sla mitad del capital Social,salvo los casos en que la Ley y estos 

  

  .bioneo.-Éin embargo,para las resoluciones que exijan simple mayoría 

ede votos,de no obtenerse esa mayoría en la primera reunión, se oón= 

,Yocará a una segundajy en $lla,las decisiones se tomarán cunlquien 

sfa que sea el yalor del capital secial representado en la Junta.   

sfn_ese momento.-Son atribuciones de la Junta General de Socios,las   

sgiguientess Supervigilar la marcha de la Compañía y dictar normas 

upara su > uen funcionamiento y correcto cumplimiento de sus fina 

¡2 1idadesjacordar cualquier aumente o reducción del capital secial, 

¡spero en este Último caso,cen las    

¡Heyjecordar y determinar cualquier reforma del Estatute Socialgpro= 

_Mrogar o restringir el plazo de dursción de la Compañfa,con sujd- 

¡ión £ estos Estatutos y a la Ley de la materiajacordar la liquil» 

dacilón de la Compañía antes del plazo de duración estipulado, sien- 

sdb necásario para este acuerdo un número de votos equivalente a. 

    

0 des terceras partes úel capital Socialidesignar o remover al 
boa , 

»Presidentesy. al Gerente,debiendo para estos casos de remoción, con- 

«iderarse motivos graves y especiales que determinen que 19 presen 

    
  

¿sha a de dichos administradores no es conveniente ni beneficiosa pan 
i 

«FA los intereses y buena marcha de la Compañía o no hayan respon»   

  

de los negocios-de la Compañía o-no los -atendteren de 

«Pldamente esusando perjuicios á la mismeshayan sido declarados ih= 

«ASplventes,o por ausencia prolongada,salvo licencia temporal conos- 

  ¿ida por el - Prositentesy en los demás casos que la Junta General! 
Lit e imp ta Res 
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4 

5 

erea necesaria la remoción en beneficio de los intereses de la 
  

Compañifa. Corresponde »hdenás a la Junta General, cenocer y aprobar 
  

   

  

Los balances el: estado de cuentas y administrative que present 
    el Gerente,los informes de auditoría del Comisario o Comisario 
  

Revisores.-Igualmente la Junta debe resolver sobre el reparto de 
  

  

a. fitilidades y la forma de ejecutarle,así como también censentir 0h 

7 

8 

2 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

— 
la cesión de las participaciones sseiales y resolver sobre la ad- 
  

misión de nuevos socios,advirtiendo que para dicha cesión debe. 
  

haber unanimidad de criterios.-Corresponde también a la Junta de- 
al   

eral aprobar el presupuesto general de gagtoes,de 2querdo con le 
  

roforma que deberá presentar el Gerente.-Ácordar la exelusión       
de ya socio o socios de cenformidad con las normas legales y Eg- 
  

tatutarias.-Aprobar o rectificar los sueldos del Gerente y cen 
  

funcionarios de la Compañía, - Aprobar las amertizacionss de las | 
| i 

artes sociales.-1,en gencral,las demás atribuciones consignadas 

  

  

len estos Estatutos y en la Ley áe Compañías.-DE LAS SESIONES ¡mila 
| 

  

Junta General sesionará en forma ordinaria y extraordinaria y se 
  

reunirá en el domicilio principal de la Ceompañía,o sea en esta | 
  

' 

ciudad de Ambato,salve que por unanimidad se resolviere sesionar   

  

= 

en otro lugar¿las sesiones de la Junta General serán convocadas 

por el Presiúente o quien estuviere subrrogaado Jegalmente.-En 
  

forma ordinaria sesionará la Junta General,por lo menes una vos 
  

al. año y lo realizará en cualquier día del mes de Marze de cada 
  

0.En: las Juntas ordinarias se conocerán y aprobarán preferen- 
  

temente el balance anual e informe económico y administrative que 
  

dede presentar por escrito el Gerente,así como un ligero resunén 
  

administrativo que expondrá el Presidente,asÍ como tambien se pro- 

: edsrá al nombramiento de los dignatarios de la Compañía y tra- 
      
  

il e mp. La Reforma -Guayaqui 
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, tarseeaealquier otro asunto de interés para la Comparía.-En forma 

2 extraordinaria,la Junta General,secionará cuantes veces sea nege- 
    

  , [sario hacerlo y los intereses de la Compañía así lo Sxigieren, 

, En lás sesiones do Junta General solamente se tratarán de los ¡un= 

5 tos 2 asuntos para los que fueron convocadog)siendo iñulas las yo- 

6 soluciones 9 determinaciones. que se tomen raspecto de Asuntes Que   
> estuvisren constando en la Agenda de la convocatoria. Las _ Se 

, ¡Stones de Junta General Ordinaria y Extraordinaria podrán citerse 

9 antosmento por carta a oficio personal e,en su defecto convocato. 
  

ae colectiva en donde debe constar la firma y r: “briga del socio   

y Pitado.-A las sesiones.de Junta General podrán concurrir los som   

¡, Elos personalmente o representados por otra persona natural,en 
  

18 este Último caB0» la representación 0 poder se conferirá por simple 
  

¡y Parta delegatoria y con el cardoter “especial para cada Junta,a no 
  

5 Ber que el representente o mandatario ostente poder general de pu 
  

s Fepresentado conferido en legal forma como el mandato ordinario,     
1 Por lo denás,la Junta General, deberá cumplir y hacer cumplir _las   

1, Pornas legales .y estatutariasyasí como ejercer todas las anoto 
  

ote que le han sido conferidas,siendo su atribución interpretar 

20 PM forma obligatoria. Pára todos los socioes,cuzlquier duda que se 
| | 

: presentare en la aplicación de dichas normas legales o Botatutas 

  

  

vo Flas.DEODIA PRIMBRAs —DEL PRESIDENTE: -El Presidente será elegido 
! 

Por la Junta General de Socios y durará en el cargo dos años pus 

  

  
| 

¿, Hiendo ser indefinidamente reelegido.-El Presidente será elegido 

     
   

  

n la prinera sesión ordinaria de la Compañía,que tenga en el año, 

uando corresponda hacer esa elección y necesarianente deberá ser   

  

ocio de la Compañfa.»Entre los deberes y atribuciones del Prest- 

  2. Lente están las de presidir la Junta General, suscribir conjuntahen- 

¿lt e 1mp. La Reforma Gia - 
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; ftecon el Gerente los certificados de aportacienes;suscribir así 

¿Mismo corr el Gerente o quien haga las vepes de Secretario, las do- 
  

tus de las sesiones de Junta Generaljfirmar le correspondencia y A > 

alos demás documentos cue por Ley e dispesiciones estatutarias tano 
    

, Sn que hecerlojconvecar a las sesiones de Junta Cencral y legali- 

¿ar con su firma las escrituras de conpra=yenta de inmuebles, jda- 
  

[tamente con el Gerentesasí como contratos prendarios,hipotecarios, 
  

ds prástamo 2 mutuo,qué celebre la Compañía y lo8 documentos que 
  

- (per disposición de la Ley y de estos Estatutes esté en la obli»   gación de suscribirlos.-1,en general,las demás atribuciones Con- 
| 

sigaadas en la ley y estos estatutos,advirtiendo que en caso de 
    

  

ausencia temporal. del Gerente,a1l Presidente podré resmplazarlo y 

jÑ¡A amenos que se designe 3 delegue esta función 2 cualquiera úe los 

  

  ¡«(Otros socios de la Compañía, »- ENCIMA SEGUNDA: -—DEL GERENTE: El G4= 

¡rente de ls Compañía será úesicnede por la Junta General y dur 
  

des años en eus funciones, pudienio ser indefinidamente reelegi> 
  

do.-El Gerente deberá ser preferentemente socio de la Compañía, 
  

1s [pero en cases especiales a criterio de la Junta General podrá tan- 
  

  

- ¡so ¡bion elegirse 8 un extraño que reúna las condiciones de capací- 

20 
dad,idenidad,honorabilidad y conocinm:cnto profundo de los nego. 
  

cios de le Compeñiía,-1l Gerente será el representante lagal de / 
21 
  

ls Comparía,tanto en lo admintstrativo,como en le judicial y uk» 
22 
    trajudicial.-Nl Gerente deberá dedicarse Íntegramente a los nego- 
  

cios de la Comparifa,sinque le sua permitido dediours: a funciones 
24 o A   o negocios sinilaresyagenos a los de aquélia.=El Gerente tendr 
  

  

todas las atribuchenes deberes, responsabilidades y facultades ¿on- 

  
¡sighadas en la Ley de Compañfas y estos Estatutos y las que señas 

27     lare el Junta General a falta de regulaciones legales y Estatuta- 

Lit e imp. La Reforma -Guayaqui. 
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¿rias)y de manera especial, las sigulentessadministrar y dirigir 
| 

es em empresas y negocios,ests 'blecimientosy2luaceneo, depósitos atgó- 

stierasde la Comparifa,ejecutando a noabre da £lia,toda clase-de-adtos 

y| contratosysin més limitaciones que _les consignadas en lo Leyple 

£prresponder=d 21 Gerente manejar los fondos de la Compañía y admi o 

  

diistrar los bienes muebles e inwuebles,bajo su responsabilidadyel   
Prrente,queda facultado para celebrar a nombre de la Compañía tom 

Dra actos y contratos perniticos por-las Leyes,operacionis 

Ppnearias en sl monto y bajo condiciones que Él crea conveniente, 
  

¿Ppede obligar a la Compañía con personas naturales y jurfdicastpa- 

e conceder créditos,estableciendo plazes,coniiciones garantías, 

¡Súscribir toda clase de ¿documentos de obligación, gir ar-—cheques,pro 

¡+estarlos, firmar pedidos)facturas y mdenío documentos relacionados 

    

  

¡40n_los negocios de -la Compañía; 

¡81 personal ques sea nacesario utilizar en la donpanfa.1L dasantg 

¡¿d9Lerá además dirigir las labores del. personal jandenar 109-trsbajos 

y ¡exigir su fiel oumplinmiento.-El Gerente deberá cuidar « “ne se lleve 

Webidamente el archivo de la Co lali e 
paña, la contepilidad,la oormespan= 

cla el uibro del Rerj atra de a 

: Libro de an -í - 
«HL Libro a actas y comunicaciones)ypen general todos los Gocunene 

  

    
  

  

zfbs pertenecientes a la Compañía,en todas rue hotividades,consti- 

damyéndose responsable del buen manteniniento y custodia de todos 
| 

os libres y documentos,pudiendo auxiliurse para la _nejor reeliza- 
- 

aión de esa leborzpor medio de un empleado cen funciones Ge Secrá- 

  Ma obligación del Cerente,presentar anualner te el balance 

ual e informe «conémico sobre los negocios de la Corpañfajasí 
26 A o 

dao sobre la sarcha administrativa '% su cargosaporteando sugorene 

  asjdeberá detallarse debidamente los negocios realizados,Los ino 

Ut og imp, La Refcrmo 3.a ye 

 



,£resos, egresos, etableginiento de saldos,etobtera,-El Gerente actua- 
  

¿rá en calidad de Secretario en las Juntas Generales, sín perjuicio 
  

¿ le que se designe un secretario Ad=+hoc,si los socios creyeren ne- 

,Pesario y conveniente,que haga sus veces. -El Gerente,en forma 0-     
- _bligatoria,deberá registrar su nombramiento en el Registro Mer= 

+26) | 

  

, pantil e inscribirá además en cada añomuna lista completa de lop 

- _Bocios0apital aportado,etcótera,en la forma señalada en el artí- 
E   

  

      

  

al , bulo veintitrés de la Ley de Compañfas.-Por lo demás el Gerente, | — 

j , BO sujetará a las sanciones legales,en caso de que no observe dio 
  

ligencia y responsabilidad en sus functones.«En*general el Gereh- 
10 
      - te tederá las denás atribuciones consignadas en la Ley y estos Es- 
  1 2 | 

U ,, Fatutos, -DECIMA TERCERA: » AUDITORIA: «ba Junta General designará ls 
  

su sesión ordinaria anual y cuantas veses lo estime conveniente, 
13 
  

hn auditor y C emisario,para el estudio,contabilidad, exámen y ana= 
19 

_Afísis del estado financiero de la Comparfa,de las inversiones rba- 

  

  

¡je Hisadas y del resultado de loa negocios efectuados,así como de La 
  

Eestiéón cumplida por los administradores.-Se podrá tambien desig- 
“ar 
  

har un Comisario suplente.+i1 Com sario deberá ser extraño a la 
18 
  

j 

- Compañía y deberá presentar su informe dentro del plazo que le 5e- 
19   

kale la Junta General o el Presidentesadenás,la Junta General pp- 
20 

fixá señalarie al Comísario,aparte de sua específicas funciones, 

  

21 
  

22   
puntas conerctos sole los que deberá versar su gestión de audi   
oría, Será obligatoria por lo menos una auditoríe anual, Como len 

| 
23   

La Organización directiva está formando parte el Com sario,éste 
24 A A   ,, leberá posesionarse legalaente del cargo ante el Pregid - 

CIMA CUARTA: =DASOLUCION+ «DbIQUIDACION Y SANCIONES: =En cuante a 1 
24   

fisolución, liquidación y sanciones de la Compañifa,se estará alo 
27 

7  PStablecido en el artículo ciento. treinta y cuatro y siguientes 

    
  

Ult a imp. La Reforma -Guayaqui! 
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¿de la Ley de Compañfag,pero para el case de liquidación se aquer- 

.de que el encargado de esta gestión sea el Presidente,a menos que 

sa Junta General resuelva que la liquidación se la haga en otra 

  

«forma. -DECIMA Q UINTA: De acuerdo con lo establecido en el artfdu- 

slo noventa y seis de la Ley de Compañfas,los valores que aportar 

elos seciosyáde conformidad con lo seftalado en esta escritura, han :si- 

do depésitados en la"CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL",que la Cdm=   
— que hoy de constituye á abierto previamente en el Banco"La 

Previsora",Sncursal Ambatozde esta ciudad,según constan de loa der-   

rotifieados de depósito que serán protocolizados juntagente con la pre   

ente escritura. »DECTMMA SEXTA: «Por acuerdo unánime de los socios 

¡que intervienen en la constitución de esta Compañía y retificando   ¡il acuerdo o resolución adoptada por una Junta de socios realiza- 

14 previamente,se desiznan en este mismo -acte a los dignatarios 

¡de la Compañía, o sea al Presidente, dignidad que recae en la perso= 
  

¡ne del señor buis Humberto Vargas Guevara,yy,a1l Gerente dimmidad | 
    que E reeze en la persona del señor Salomón Vargas Rojas yLos nismos   

15 que de ácuerúo con los Estatutos,ejercerán sus cargos por el tien-     

1 Po_de dos años.-Gomo el Gerente nonbrado sefor “Salomón Vargas nl   

zo 1Asyejerce desde este mismo memento la representación legal de la 
    

Dompañfapéste mismo será quien realice a nombre de ésta los irá z1 
    

Hitos legales negesarios sean judiciales o extrajudiciales para   

¿, fue esta Compañífa quede jurídicamente estableoida, esto es soligi-   

tar la “probación judicial inscripción en sl Registro MercantÍ1; 24 

+, Publicación en la Prensayetcétera,-El mencionado Gerente, tiene am 2   

zo Pitas facultades ul respectozde manera que no s erá necesario nino     

,, tin pronunciamiento especíal.«El señor Notario,se servirá agregar 
    ¿das demás cláusulas de estilo.-Dre Julio ienesto Salgado O.-Abogñn   

vt o6 tmp La Reform 

FECES 

 



 dos-"Fagta «quí a ainuta, que les otorgantes la ruti/ican y auprue: 

> bun en todas sus partos, quedando por tanto elevada escritura [pd. 
  

a bi. cipece hullan parados todos los mpusstos vigentes csgí> loa 
    + Esepectivos couprobantes que se agregane=3o,0l Jotarioydoy fé que   

, conoeeo a los oeteres otorga nteo, ¡quienes ufiruan que celebrun qa- 

yb convención con plena libertad y co ocicade su nubur lega y 4- 

, fectos legalespque leo fat:gramente y en alta vos esta ecorituna 
  

Bs(á los pellores otorguntes y a los testizos inotrunentales peñordut 

Jelcon Jallesteros)JosÉ inrique Z2orreso y ¿dán olerenusazyores de 
  

edad vecinos de este lucarpidóneos y conocidos por mífprooec1e4- 
A 1 

joge luego a la sucerivción ¿de todos los concurrentes y conm ed 

  

pr
 

    

  

cel loturioyen unidad de uetos=(2irmado) .mSulomón Vargas Teo“Johe 
  

ade Varguss bel Vargao SeeVirginia Vargas "eefeoiivo Vargas “y 
  

Vlotor Ha Vargas GesReñuloaón Vargas “..=Bolfvar S5énches Va .-R9- 
  

. gelio Taredeg.=icioon ledallesteros. den o 2OrreS “e csidán -Lereña 
  

Cee» 1 Hotario,Genaro Jordán Pes"La Previsora 5anco l elonmal : 4 
18 
  

Créditos dapital y Reservas 100.300.000 p00==cucarsal en ¿mbato.- 
  

Ps.thacejario 2 de 1.9720 evorá L: Cuenta 3 Te Je falonóán Vargio 
    Cfa.itda" sega jeposfta en dicho B-nocopeujetíndose u las condicio- 

- 
nes que se expresan al dorso y en la bo.eta Je ent egasla suas se 

19 
  

20 
  

/l 250 .900 122. Jun. 2-72. -Prevodl 120 Ti .. Y 259.000 ¿00 301 ne ¡DSCT/'N 

( 
21   

  

  

  
    

  

  

vo 0 CUA e MUER Sr gamendado=menoreseanamlo, Y 310. -Testar 

os | d9epresentes 19 Vabla ——— o 

AAA AA A 

24 A 

_[5e otorgó ante mfjy en fé de ello,confiera esta 2.RzA UODTA 

co en A y lagar de su otorgamiento. _ 
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De la Escritura de %deloratoria y Rectificateria 

  Otorgada
 por..el Sra Salomón Vargas Rojas e hijos   

  G 
AMBA

TO - ECU
ADOR

 

. 

A oo 
      

  

   



  

En la ciudad de Ambato,capital de la Provincia del Tungurahua,Re- 
. pública del Ecuador,hoy día martes cinco de Septiembre de mil no- 

 Necióntos setenta y dosjante mí Genaro Jordán Pérez,Notario públi- 

- 00. de este cantón y los testigos que susoribirán,comparecent el | 80 

  

Ga or Salomón Vargas Rojas)por sus propios derechos y además como; 

, Fepresentante_ legal de sus hijos menores de edad José Wilson y Li- 

de Beatríz Vargas Guevara,casado,la setora María Ubaldina Guevara 
  

Sánchez de Vargas,el señor Luis Humberto Vargas Guevara, el señor   

  Jorge Olivo Vargas Guevara,el sefior Juan ] Bolívar Sánchez Vargas» 
| 

casada, el señor Néstor Rogelío Paredes | Guevara), la señorita Virgi- 

  

  

  

nia Doraliza Vargas Guevara,el señor Rodrigo Salomón Vargas Gueva- 
  

¡, ¡rayel señor Víctor Hugo Vargas Guevara,solteros,todos los setores     

¡comparecientes mayores de edad,vecinos de este _lugar,capaces sq   

gún la ley para obligar y contratar dicen: que tienen a bien eld- 

var a escritura pública el contrato aclaratorio contenido en 19 
    

minuta que me presentan,cuyo tenor láteral es el: siguientes -"84- 
PA _— A A A 

, Mor Notario:-Sfryase elevar a escritura pública la siguiente my- 

y, nutas -PRIMERA: -Comparecen al otorgamiento de esta escritura, el se-   

Mor Salomón Vargas Rojas)por sus propios derechos y como repreyen- 

tante legal de sus hijos menor es José di1son y Lida Beatríz Vargas 

Guevara, la señora María Ubaldina Guevara S- “Ánchez de Vargasjel ¡se- 
21     

Bor Luis Humberto Vargas Guevara,la señorita Virginia Doralisa 
a 

.. Vargas Guevara,el señor Jorge Olivo Vargas Guevara, el señor Rodri- 
OS HA AA AAA A A A A A A A A AAA A A 

  

    
4180 Salomón Vargas Guevara,el sefor Víctor Hugo Vargas Guevaray61l 

A A — o 

¡señor Juan Bolívar Sánchez Vargas y el señor Néstor Rogelio Payo- 
*-   

, 00. Guevara, quienes en forma volun$aria convienen en otorgar la 

, Presente escritura rectificataría y aclaratoriar-SEGUNDA! -Antege- 
  

_. ¡Sentest-Entre 1 las personas indicadas en la cláusula precedente, 
    

E TD A REM: Ca



pia 

  

, 58 constituyó la Compañía de responsabilidad Limitada, denominada 

» *SALOMON VARGAS R.CIA, LYDA" mediante escritura pública celebrada 

nite Ud. yseñor Notario,ton fecha veintiseis de Junio de míl noyé- 

.tlentos setenta! 009,12 misma que adr no está aprobada judicial= 

«tente ni inscrita en el Registro Mercantíl.-En dicha escritura por 

¿Un €rror _involuntariopse les hizo constar como socios aportadorés 
mn 

4 la señora María Ubaldina Guevara Sánchez,cónyuge. del socio aeñor 

«falonén Vargas _Rojas y a los menores de edad José Wilson y Lida.   

Hestríz Vargas Guevara, la primera de las cuales consta aportando 
¡ 

¡da suma de cincuenta mil _Sueresjy estos dos últimos,o. sean los 1g8- 
  

A e 

Merce» a razón de cuarerta y nueve mil sucres cada uno.-'PERCERA? = 

  

dex y oujetarse a las norsas que impone 1a ley ( de Compaifas,se 4- 

_glara y rectífica la lista de socios que conforman la Compañía y 
  

AY. respectivas aportaciones,en la forma siguiente:-a) Quedan fute= 
  

la señora “María Ubaldina Guevara Sánchez de vargas y los menores 
  

«José Wilson y Lbida Beatríz Vargas Guevara,ymanteniéndose y confir= 
  

  ¡MÉndose como socios a todos los demás que se indican en la cláusu- 

.1A primera,=b) El capital Social de la Compañía, sigue siendo el 
  

  

Hsmo esto es de QUINIENTOS MIL SUCRES pero las aportaciones de las 

Pereonas que dejan de ser socios,pasan a incrementar las aportacio- 

  

tres Juan Bolívar sánchez Vargas y Néstor Rogelio Paredo :s Guevara, 

Que se mantienen en un mil Sucres. cada Unojestos incrementos se con- 

ylenen en hacerlos asísla aportación de la cónyuge señora María u- 

¿Daldina Guevara Sánchez se incrementa a la del señor Salomén Vap- 

    
24s Rojas;por lo que este socio aporta a la Compañfa,con la suma 

 



/ 

/ 
_de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, equivalente Bigrento cincuenta a- 

. iportacionesjy. das aportaciones que Md, E nombre. de los seng- 

res José Wilson y Lida Beatríg,que son de cuarenta y nueve mil. 

¡sucres,por cada PA n o van a inerementar las _aportaciongs 
O 

de los socios buis Humberto Virginia TDoralisayJorge (o11vo,Rodrj- 

o salonén y Wctor” Hugo Vargas Guevara,en la forma siguientes . 

VEINTE MIL SUCRES,o sea veinte aportaciones mas en favor del _59- 
  

A 
¡cio Luis Humberto Vargas Guevara¡VEINTE MIL SUCRES mas,o sea vgin- 
      te aportaciones mas en favor de cada uno de los socios Virginia     

)'¡Doraliza y Jorze Olivo Vargas Guevara,y DIECINUEVE M IL SUCRES,o 

. sen diecinueve aportaciones para cada uno de los socios Rodrigo 

¡2 | Salomón y vtotor Hago Vargas Guevara.-De esta manera las aporta- 
    

w ciones de los socios aquienes acrecen las participaciones sociha- 
  

¡les q que fueron, de los menores ya nombrados quedan asísel soolo., 7 oa menores ya 

¡Luis Humberto Vargas Guevara,susoribe y aporta la suma de SEIH- 

  a o mot 

a]
   

vs TAMIL SUCR£S, equivalente a setenta aportacionesjla socia seño pio 
  

ÉS Virginia Doralisa. Vargas Guevara,susoribe y aporta la suma de 
  

1” | SETENTA MIL'SUCRES, equivalentes. a setenta aportacionesjel socib 
  

señor Jorge” ¡Livo Vargas Guevara,suscribe y aporta la suma de 
      Y 

>0 | SETENTA ML SUCRES equivalente a setenta aportacitonesjel socio 

Y 
2 Selfor rodrigo Salomón Vargas Guevara,susc ibe y aporta SESENTA 

  
Y NUEVE MIL SUCRES, equivalente a sesenta y nueve aportacionsejel 

  

4 

l 
22 

P e 
| 
E 

  

Y 
e, 2ocio Victor . Hugo Vargas Guevara, suscriba y aporta SESENTA Y ms 

: cs VE MIL SUCR:S,equivalentes a sesenta y nueve aportaciones.-De jes= 
o   

A La a manera, quedan reformadas y. rectificadas las cláusulas PRIMA 

so RA y y CUARTA de la escritura constitutiva a que se hace referencia 

  

2, | en la cláusula segunda d. esta escritura,en lo que se refiere ¡a 

. : | 
.. 1 los socios con los cuales ses conforma defihmitivamente esta Con-- 
 



: partía y a las aportaciones de fapítal que corresponde a cada socios 

- aumentadas en la for:a señalada en esta cláusula.-Se entiende con 

a el acrecimiento eperedo,que los socios que han aumentado sus apor- 

» ltaciónea, tienen pagado la mitad del capital social y que la otra 

mitad lo pagarán también en proporción al aumento,una vez cum li - 

«do el plazo seflalado en la escritura constitutiva.-CUARTAS En tos 

  

  

. ltíseis de Junio de mil novecientos setenta y dos.-QUINTA:1 =Todos 

«Los socios aceptan únáñinemente estas reformas y rectificaciones 

, hechas al Estatuto Socialzespecialmente los socios que han Queda 

1 Ho fuera de la CompaAfa,porgue esta medida beneficia a los inte» 

reses de la misma.*El señor Notario,se servirá agregar las deníáp 

 Penrtasta aquí la minuta,en la cual se ratifican y aprueban los 

.e btorgantes .-Que están pagados los derechos de carátula y el veinte 

, por ciento de acuerdo a la Ley.-Yo,el Notario,además,doy férque 

¡vsfonozco a los otorgantes, quienes me aseguran que proceden a este 

  actoycon plena libertad y conociendo su naturaleza y efectos lega- 
19 

  

| 

zo Les «Que leo íntegramente esta escritura a los otorgantes,en pre 

= sE 

¿¡pencía de los testigos instrumentales señoresiNelson Builesteros, 21 

Adán Llerena y José Enrique Torres,mayores de edadyvecinos de este 
  

Lugar, idóneos y conocidos por mízque luego se procede a la suscrip-   
, fiónzhaciéndolo todos los concurrentes conmigo en unidad de acto.- 

«« Kfirmado).-Salomón Vargas R.-U.G.de Vargas.-Luis H.Vargas G..-Vir- 
okinia Virgas G..-J.Olivo Vargas G..=Rodrigo S.Vargas.- Víctor He 

.VAr”a8»5-Bolfyar Sánchez V..-Rogelio P.redes G..-Nelson H.Balles= 

. teros .«- Adán Llerena C..-J.Es Torres T..-El HNotario,Genaro Jordán P.- 

 



á 

. je halla pagado el valor de la carátula y el veinte por ciento, en 
  

er Banco N-cional de Forento,! Sucursal en sata ciudad, en la _ cuerfta 

¡corriente números469,que corresponúe 2 la Hotaría Cunrta de este 

         

  

CUADOR 

2 Se >torgó ante mfiy en 28 de ellopconfiero esta TERCERA copia,      en le misma fecha y lugar de su otorgamiento. 

+ 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

15 p És, Le te e 

E Ez . J 
vid jpemvodgero, Litas: dt “s) pu posa rg, el ss é+ 

e 5 2 => 

| . y e y a 
Lo, => E 

17 iva + bee bata Cy LARA O erre, y Bor lo ] ¿AA ? E Z EA 

| — >= oe * : PE q 
EC nos ES 

im iento trar om ¿ ad? 70. > 
| * » ? . É 

10: ”. ” bras $: lomos p de Jan rta SOY Du tacon és o 
A : a 

! r * AL a P as PES 

A AA HA ( y 

io - e A A e a o , a 

NN . 

2 da z o 

E IO - A 

q A A A A 

Ls, UN o 

25 o A A A: 

! 

LB a — a o 

o” 
i 

E A | 

2 lo a o o 

Re grma a 

2 

A


